
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Grand Belt Latam S.A.S. 

Demandado: C.I. Bandas y Correas del Caribe S.A.S. 

Radicado:  05001310300120190038600 

Decisión: No concede recursos  

 

El 4 de septiembre de 2019 se profirió mandamiento ejecutivo, la 

demandada interpuso recurso de reposición contra esta providencia. 

 

El 13 de septiembre de 2022 se resolvió el recurso de reposición: 

“PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el día 4 de septiembre del 

2019, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia”. 

 

El 15 de septiembre de 2022 la demandada presentó recursos de 

reposición y apelación contra el “auto que nego revocatoria del 

mandamiento ejecutivo” y en caso de no proceder conceder recurso de 

queja (archivo 22 expediente digital). 

 

El inciso 4° del artículo 318 del Código General del Proceso establece la 

procedencia y oportunidades para el recurso de reposición, la 

demandada presentó recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra el auto del 13 de septiembre de 2022 que decidió reposición, por 

lo tanto es improcedente, ya que el auto que decide la reposición no es 

susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 

en el anterior, aquí la demandada no presentó nuevos hechos para  

tramitar y decidir la nueva reposición. 

 

De otro lado, el artículo 438 del Código General del Proceso consagra 

los recursos contra el mandamiento ejecutivo: “El mandamiento ejecutivo 



RADICADO No. 0500131030012019-00386-00 

no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de 

reposición lo revoque, lo será en el suspensivo.” (Se resalta). 

 

En este caso, por vía de reposición se mantuvo el mandamiento de 

pago, no se revoco, por eso no es susceptible del recurso de apelación. 

 

En cuanto al recurso de queja, el artículo 353 del Código General del 

proceso consagra: “… deberá interponerse en subsidio del de reposición 

contra el auto que denegó la apelación . . “ (Se resalta) la demandada 

interpuso recurso de queja contra el auto del 13 de septiembre de 2022 

que decidio recurso de reposición, asi que es improcedente. 

 

El 19 de octubre de 2022 el demandante presentó poder (archivo 23). 

 

Por lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Negar los recursos de reposición, apelación y queja por 

improcedentes. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Eduardo Suarez Núñez 

como apoderado judicial de la parte demandante según poder 

conferido (archivo 23 ). 
                     

 
 

 

A.R. 


